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■ Circular. -
«La estraordmaria importancia de 

las prdximas.qiecdones.d.e senadoues 
y de dipuiados a Côrl s, y la mis^ou 
que en obsequio à la verdad y pureza 
de sus opieracttné'à conféré, a les joe 
ces, IrtbttutWy ‘¿Infeteno lise ai la 
ley de 20 de agosto de l^^Uj cuyas dis
posiciones ha puedo 'en vigor, poi‘ 
tata lez, e; real qv.crqio de yi de ux- 
c.embie úlumo, han movido el ánimo 
de 8. M. err'éÿ ’(^. D. ÓJ a dupouer 
que mfrdirija, con o‘eû su reai'dóm, 
bre- -lo .vephocq A todós Rd il i g bife 
funcionarios del orden judicial y net 
^^^Mlí^^dj público, ^xjo.pijiique iMüdtííi’ 
mn que'’its' recomiem^o .ei.qumpix 
miento'déíua deb'erefe. sino para in
dicar lofr que on vu tud de âquei â dis" 
posieiomboberanâ les incumoen, y m 
’eguridau de quoi nan de henamus 
del ,modojaà8 saïuifacnnio.. ■.. ,. a

Conflanto à lus jueces .de primera* 
iusftnciâ fa preóidencia de las juntas 
de escÿuiïnitry la proeliiùxacluù' dé fus 
bipuiados, .la ley reconoce eu e ms

.imâs mézclaraeeu jeucioaes, ipanifq^'-, 
tacitiit’es ú otros actos de tarácter po- 
iKicsót' t . . • ■ •

; Es» por tacto, el^e spiritu de Es As-^

0..

prcouraria la ajicacion defl-Jrigot' de- 
, _ .‘la ley 4 los que en tan poco hu bieran, 

'^tenido el brUA de la toga que visten;
coas i.Ara nd- qpe jadíe psLAgiás es 
trfch âme ate'obligado 'á res¡jlar las 

;lt j'és'n'nél’óá* feíicai^sáilós de '^d^'icar- 
,las -ó- áe promoventia a'ceion'de la

p0sicmna3jggale8, á que ciota-aecnio-
d4r±e la cundueta de Jos. juqççaii mftv -lí yés'-iqn'éi'úiá* é'h'éadgi 
gistradcs'y íiscídes, en miliis las .ca-,"-- -* ^* --------- *'^

- tcgo'i tas, qüe sí bien' tmnén el derecno'
uó car lía yoüo uitnCdiaiá' b^mediata-
men ta an lavonlet eatídaíato ‘que^càb^ 
bi,<l<rfcn mas oigno ce. represen urat 
pais en una ù etra ’Ckniara, dereoUo

pusticjaii.jfí-j -, i
Ec. r^i;^) den la digoA V,.,. para su

que en opinion del g.^^biemo. do 8. ÍR. 
se conviene en deber, por la pRtiu- 
guida posesión Le lates funciónainos, 
pata que den ejempiodu susrespeikl' 
vçs diairiRS'dd s previo 'que- i^-érecef- 
ci auUagm y de la suimnidad y oRva^ 
cibn de ru 11 a s cou que do,bo st,r.oujipi 1 
d^î < jercitauo 0,te^^ethe^ ‘-'^^PÀ^‘^*^ 
es'.a patriótica dulígacíoñ, no les cor 
ruspende otro jnfp*dí enta 'esc- na'eièè-

■*inien^^.ç^ia y la de icpps sus subor- 
Jdiliâiios,' Sia (hid 8 de enejo dejSyü.— 
M^t tin ’d^ Htirrerà".
T ' ^efidr. 
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. i^]^i^sUílio,4ft ^. Gobtaiarj
CiQa.

'■ lÀR^eOibN‘dtíkiíIiAt," DE CORREÓS Y

QonílífeioiR'«'*bajó)l»íí'cíiaÍes ' ha li'e 
' sacurse à pública subasté la cófi- 
Ítluccieo draida dél correó da idV 
|y v«frHa‘ecWe^Bila§06r y TijL 
1 r-an*;yetj ih provincia de Lérida'. 
1 V.h*- El ’doatratíitá' se "ó b liga á 

timdubíp'áieWfeUb ó 'feh earrUaje y 
ei.ei«Pde7Api,Mad7cLL7LR"iJ ««^.0» >!« h ’¡^M»*** *«““»!• ■ ■ s'yieta díiltt
Do 7 ./.R Kl irouionio fSPeia coa hada mente Balaguer á liQiana toda la ■‘CorVes-

. pbedflEcia y periódicos quô~îè fue-

lural. ip.UJàEl. de eapef tudoi es l^ ios'üè 
la aidjeçtieduç ,ajie.los i*ai uios, vi-i
giiames‘de la lagalidíud.^æ^l-^ ^P^i-ift , 

' ciLiies electoraiea,’ "pretectoris ce la 
libettad' 'de losciudádanírs, y persE--
gU dorOi ó rofiwradores de dô'dd iñnaS 
üó, coacción ó viOréiicia ecu sv prêt

una auuridaü iiupaiciai y wuy p^r-■ leuda luauchaç,la soleaiiie y pma eb-

los laiUdos pojíLicosj encargando a 
los propios jueces y a los inhunaie^, 
supwiureb'iá apheáéion de las dispo-' 
fiictone» quejn^auids deiius y faltas* 
®^ííi como al minisieno Us
ua a ej9tcuio y aoaiammieuic do las 
accionea condueenus a.su peisacu 
Clon y Casligu, ciaiamenle les iniuoue 
^ pi'opla ley di deber do mantenoi s.; 

en ms uistriius donde ré'spedtivaman- 
te desatnpfláan sos cargos, alejados 
de ia^^ucha y ou acwtud vigilanto pa
ta reprimir con prunia severtuad 10 
ta laístuad, coacción 6 jaita quo pue
da -enmeurae en dáúo dé la ubre émi 
Situ del suit agio.

■ El gótiíerno espera ebn dada mente 
\de’ él Vódér 'Júaiéial y*e. miu&Urró 
'ílscal, Siguiendo sus fionrosás y ‘tió ■
Uluituas tri diciones, que á lania an 
tura los han elevado, etpecialinente e^, 
ÔÊL0S últimce afles, en Jos cualeb han ; 

' pérmanecido como rocas inmdviíes en 
medio oe nuestras continuas revuel- 

■ tas amparando todos los-derechos y' 
enarenando todas las deo astas siem
J re^uafi a<^uüiô aifeU aetoridad y’à*''
su acción I row te ras, satbrjmâltnar

A Ja enjsRL del buyo pérsohal 11- 
tcila ia ley .pigániCa vijjen.e ,aparu 
Ji*tí'lisjutctf, n^gisUjadcs. y itthu- 
natvü pUdíitu tornar en las e.eceiontS 
úebtwTHorio en-que ejci zán sus lun ’ 
tituts, salvo el cumiUmiento de laV 
ehligactoneB que la'mtsma ley elé^to- 
^^i idb 1 rtsciíLej pithibiét.doles ade-^

cumplidamente su misinu eu las elec
ciones pidximas,. haciendo inexora- 
b emenie eteciivasJas canciones pe
nales.eonlia lois autoí és'y cCmpiices,. 
sean 6 ¡'o lunclfcnar.ós públicos, (je 
cualéáqureraactes ^eníbles de seduc
ción ó lalseamiehto dei' voto de los,, 
ciudadanos. < , 'i

Perosi, contra esta íundada espe- 1 
ra tzá, * dinIfesé algún caso de iu, 
l'racóion de tan '•sigiados,^ de^’(jpes,‘.eíi. 
ministro que aVseribe, cumpliendo ! 
con el suyo, Jíór ‘penoso que ;e fuera.

'cor res pon (líen le la inulta de 10 pe*' 
setas por cada cuarto dé^boraí y 'á' 
la tercera faits de esta especie podrá '^ 
lescíndirse el contrato, abonando 
además ' ôïéhdcontratista' los per*-' ' ’ 
juicios que 33 ori^ineo’al Estado'.’' 

"' 4.* Várá ‘el bCeu desempefio de - 
esta eóndhehion deberá'lérter el cón- 
*tratisti el númtró'Eüíi’cienté'de’ca-' •‘''• 
hailéríás tnayores'iitoaOUs 'enUba • 
apuntos ma's toc Verne mes de la li- ' ‘ 
neai à juicio' del Aumioistrador 
priDCipai de Cbi rcos de Lérida, âsi ‘ 
coiuo'iOs'câh ddj'CS' nwesanos si en 
bllc^èe ■ prestaÎrtt' et serfitio, ycoü ■ 
>aliuàitti 0'811x0cupaz^é iudepan-'-- 
d-en't'b dêl'üe' loi 'viniferos y equN 
pajes paraxofocar- liria la corros- ' 
pondéücia que circule por la lioea. ' •

5*'' l'.sÀeüdAicn iiidiapeneabie 
que 109' dbndáctore» de ia- cUrres- 
poüdtüfift'èfepau leéf'7‘é8Criliir.^ " " 
' 0.® fe'ëïa-Waponsû'ùlsô’iil coutra^ 
Lista do la cynserva'dijo eu bu tú '' 
'estado dc’ias thaîétâÿ'cu que se cou f ' ’ 
duzeadá corres pci de Ubia, y de pré- ' 'J 
feervar esta dé lu'humedbtij 'de-’'’' ,'

rèa’eniregadé’i' ain excopCiOp "dei' 
qieguna clase, y distribuyendo en 
sp tránsito 'îos -paquetes y demás 
(¿ri^spomlen-eta^ dirigidos à cada 
quèbltf ÿ’ reconitíado los qdb de" el tes 
[jp rte A'’ á ottoá destinos. '

í ■ 2.’* '‘La diátancíR de 4\ kitéiuc- 
tíü§‘qufc*fi¿ii]pf6'ndtí'' tá cb'cMuíclÓQ 
tfefle scír fecerridd ‘en 5 bof; s, sin 
ocutar iîïS"tïe’'ièWôii.neèt ■ y Ias de 
QDíradg. y..^ftlida en .ma pueblos 
4 1 trán?ito y ex Le mus -se ..lyhcán 
da eT itinerario qud./ornjQ la Direc
ción general de Correos y Teté- 

, grafts, quo.ppdf,¿alterar según, con-: 
i Veoga'al mejor jervicio. - i .

3“.^ Por tos retrasos en yae gan- 
' «as pQ ^e jusiipduen, debi4a.mcnle 

se exigi'rp ^Í con Batista en el. papel

tóriore, , '
7.* Será obligaciua del/oûatïâ- 

tiáta correr los extraordinarios del 
servicio que ocurráu, cobrando aú ' 
importa til preció establecido en el- 
jeglam^"nto'(jld Postas Vigente., ,

8,' '■'Si por faltar ^el^c^utra^sU 
á cualquiera de, las copdi^ieües es
tipuladas te írrog^acu,jipjíuicio3 íi. 
la ÁdinídÍstracioc., esta, ..paça el 
Tdsarprm.iéntb, podrá .ejercer su ac- . 
ciou contra la #atza y bienes do ,

9.‘ La.caulidad en quei quede; 
.'Cmaldda la condaccioa so saíislará 
por inensualidadea vencida?, su, la . . 
referida Aluiúñilracioa príucipal ....

• de Correos d^.iiérijiia»
‘10. El contrato durará cuatro 

años, contados dcede el día da que
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^f' picripio ci servicio, el qoe sc 
fijará ai comunicar la aprobación 
superior de la eubasta.

Jl. Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista a la Adminisiraoioo principal 
respectiva sí ea despide de! servieij 
à fin de 4ue con oportunidad pue
da proeederse 6 nueva subasta; 
pero ai eu esta época existieseo 
causas que io pidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á 
un segundo, el centratiata tendrá 
übiipncion de coulinuar por la tá'ú- 
ta tres meses mas bajo el mismo 
precio y ccndicicnes. Si el contra- 
lisia n se despidiera del servicio.

Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado 
ei compretniso, si «si lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo so- 
liciúira. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se baga una vez terminado el 
coulraio, empezarán á oontarse 
desde el dia en que se recib . la co- 
munic^cion.

12. Si durante el tiempo de es
te cottcalo fuese necessno variar 
en parte la línea designada y diri- 
gir la correeperdensia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alk- 
raciqo ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumen
tase, óresultare de la variacino au
mento ó disminucioD de dittaucias, 
el Gobierno determinaré el abono 
Ô rebaja de la paite correspon
diente de la asignación á prorala. 
Si la Unea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 días si- 
guicotes al en que ee le dé elaviso, 
si se aviene ó co á continuar el 
servicio por la nueva linea que se 
adopte; eo caeo de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar 
antvameole el servicio de que se 
trata. Si hubiise neteiidad oe su
primir la línea, el Gobierno avisará 
al cootratista con un mts de anti
cipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho a íl- 

dem uizaclon.
13, La subasta se anunélará en 

la <Gaceta> y cBuletin oficiab do 
la provincia de Lérida y por los 
demás medios acostumbrados; y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Bala
guer, asistidos de los Administra
dores de Correos de loe miamos 
pantos, el diu id de Enero ptóxímo, 
á la hora de la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas 
Autoridades,

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta sarna, ni reclamación alg'uca 
ael rematante en el poco probable 
aso de qee los datos oficiales que 

5 

han servido para detortninar la 
distancia que separa loa puntea 
extremo? reaultasen equivocados en 
cualquier tiemoo en más ó en 
menos.

15. Para presentarse como 
licitador será connicion precisa de
positar préviamente en la Tesorería 
de Hacienda púb ica de Lérida ó 
subaltarua do Boutas do Bala
guer, como dependeceiaB de la 
Caja general de Depósitos, la so
rna de 300 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca el tipo que les esté asignado por 

Jas nisposicioneB vigentes, ó al de 
su couzacion en la Bolsa el dia áo- 
les al fijado pa;a la subasta; cuya 
carta ce payo, concluido el acta del 
remate, eetá devuelta á losiuiere- 
sados, ménos la coi respondiente al 
mejor postor, que quedará en de
pósito en tas oficinas del Gobierno 
de Lérida paie su furuiaiizacion 
en la Caja sucursal de Depúsilos, 
con arreglo á lo prevenido en la 
Boal órdeu circular tie 21 de Ece^o 
de Ibb0, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del ser
vicio.

iü, Lus propcsiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
per ktia a can inad cu que el li- 
citacor BC compromeie a prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir, A cada 
pliego se unirá la carta de pago 
otigiaal que acredite haberse he
cho el céposiio prevenido en la 

. ccuciciun anterior, y usa certifica
ción expedida por el Alcalde del 
pueblo reBiuencia cel proponente, 
per la que Conste su aptitud legal, 
buena conduela y quecuentu con 
rtcuisos paia tesemieñar el servi
cio que iIlUu.

11, Los pliegos con las propo
siciones hun 00 queda! pretisamen- 
te en poder del riesioente ue lasu- 
hasta duiante la media hora an- 
ttriol á la lijada para dar principio 
al acto, y una Vez entregados u*^ 
podran reUrarse,

id. Pars extender las proposi
ciones se observara la lórmuia si
guiente:

• D. F. de T., vecino de.re
sidente en.......me obligo a des- 
em[eí ar u conducción cel correo 
diario á caballo desde Balaguer á 
Tiuraoa y vice versa por ei pre
cio ue... pesetas anuales, bujo las 
condiciones contenidas en ei plie
go aprobado por el Gobierno.

(Fechay tirma )> 
, Toda proposición que nose halle 

redactada en eatoe téruiint.s, ó que 
cootenga modificación ó cláusulas 
adicionales, ó no reúna todos los 
requisitos que determina la dau- 
Butfl 10, será deteciiada en el acto.

lU. Abiertos los pliegos y leídos 
{úbiicdwecte, se extenderá el acta 

del reraate, decía rándo.qo este eo 
favor del mejor postor, sio perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá iumediatameote el 
expodienta al Gobierno.

20, Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmen
te beneficiosas dos ó más, se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz 
por espacio de media hora, pero 
adío entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el 
am paie.

21. Hecha la adjudicación por 
la Supei ioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante tos gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente, que se reiuitirán é 
la Dirección general de Correos y 
Te ¡óg ralos.

22. Contratado el servície, no 
se podra subaireudar, cedor ni 
traspasar sin {revio permiso del 
Gobierno.

23. Ei rematante quedará su- 
je o á lo que previene ei art. 5.° del 
Beat decreto de 27 de Febrero de 
1802 SI no cumpliese las condicio
nes que debe ileaar pata ei otor
gamiento de la escntuia, impidie
se que está tenga electo en el tór- 
aiuo que se te Schale, ó no llevase 
á Cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
86 hagan, como iguaiuienie la for
ma y cunoepio de la subasta, que
da Siempre reservada al Miinsierio 
de la UubernacioQ la libre facultad 
de aprobar ó no uefiuiúvamente el 
acta del lemate, teufenaa siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

25. Una vez que sea adjudica
do ei servicio, el rematante queda 
en ta Obligación de satisfacer el im
porte de la inseroion en la «Gace
ta» üei pliego de uondiemnes ce la 
subasta; cuyo justificante de pago 
Uebeiá exigirse en el acto de eu- 
tregar las copias de la escritura, 
coulut me Cutí lo dispuesto por ueai ' 
órden de 20 de beuembre ultimo. 

hiadriu 10 de Diciembre de la7b.
— El Director general, G. Cruzaca 
ViltaamiL

Gobierno civil de la pro- 
vi- cía de Córdoba.

Núm. 29.
Sección de Fomento.

Don Antonio García Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que D. José Are
nas y Rivera, vecino de Fuente 
Obejun», de 5üaños de edad, habi
tante en la cade Maestra núm. 26, 
ha presea lado á las 2 y 45 minutos 
de la tarde del día 17 de Diciembre 
de 1876 una EOhcituu de registro 
()e SO perteneucisa de la mina titu

lada «La Valeria,» d.s mínéMl a’f* 
boa, sita en sitio liamido Cortijo de 
la Loca, terrenos ue D. Juan no 
Dios Romero y do los herederos da 
D. Juan Ibaha, lérmiüo de Fueuio 
Obejuna, iiüüaute al N. con Iu mi
na San Ricardo, b. y SE. mina 
Vulcauo y camino de Peñarroya a 
Fuente Obejuna,y 0. arrojo de Pe- 
fia García, cuyo mineral es carbón.

La desiguacion que hace ^s la 
siguiente;

ce tendrá por punto de partida 
un mojoa que se encuentraui í^ur- 
te A o roes Lo de la mina Vuicauo. 
Del punto de partida be meuiráu ai 
SE. IbOO metros y se colocaba ia 
< .* estaca; de esta a la 2.' 2UU mu- 
tros al hit., de 2.* a 3.* ILIUO me. 
tros al NO.; de 3." a 4.‘ 50 meuo» 
al cO ; de 4.* a 5.* 1000 metrefi ai 
biÜ.; ué 3.* á 6.“ 30u metros al 
tíO.; de b.* á 7.“ lüüO met ros ai 
bh., y de 7.* a 1.* 150 mutros ai 
i\orocsto.

Ha consignado eo 18 dej actual 
la Cantidad de doscientas veinte y 
siete pesetas.

Y habiendo cump ido con las 
formaliuaues de la Loy, por Uecrelo 
de 17 del comenta üe dispuesto la 
admisioe de la retofida so.iciiaJ 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al púoiicj eu üumpiimituto al 
párrafo í.“ uel articulo 10 de las 
oases générales para la nueva lo- 
gisiaoion de micas.

Córdoba 24 de Diciembre de 
1275.

El Goberuador, 
.4«/o»w (juroM À/uanih},

Rûm. 30, 
Sección de Fomento, 

Don Antonio Garcia Maunôo, Go
bernador civil de esta pruno* 
cia.

Rago Baber: que D. Manuel Ro- 
meio Benavente, vecino ue Bel
mez, de profesión empleado, habi
tante en la calie Córdoba numero 
12, ha pitsenlauo a las once de la 
mañana uci día 15 de Diciembre de 
1675 una su.icituü de íe¿jie ry da 
doce ptrUnencias ue la mina titu
lada «Sau hamun,» de íniuofaJ pio
rno aigeuuiero, sito en el Lagar dj 
Alfaro, teuetiu-idumcu de u pro
piedad do los herederos de J. Du- 
gode Raya, leí mino de Córdoba, 
iiudautoai N.y p. cm tufras do 
loa heredórusoo o, Ramón Megía, 
y por L. y S* con tierras de lus 
htiftdeius de D. Diego do Raya, cu
yo mineral ea piorno argenUhuo.

La dciiguaciou que hace es la 
Biguítnie: se tonoia por puulo de 
partida una c-acau dis ida to lUO 
meíius eu úirecion a L. de una pa
red que sirve de linde de la hacien
da: desde dicho puntodo partida se 
medirán luif metres a p , fou me
tros a R. 40U at N.y 20Ü «i Sur.

Ha consignado en 27 del ac
tual la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
íormalidadeg de la Ley, por decreto 
^e 15 del cor: 16 ule he disp ne'''’**
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Î^ ilJínieioa de lareferió¿i aoucitud^eu
salvo mejor derecho, y^ quo sd 
anunoie al públioo en oumpiimieo- 
tü ed- pírrafo 2? del artícato ió de' 
las bases ganeralsa para la nueva 
legisiaeion de miuas.

Córdoba 20 de Diciembre de i 875. 
El Gobernador, 

A/iéonio (jarciá Mauriño,

a! iz, ¡atoado el éspediente. relfttíyo 
á la travesía de la ÍtMtílí?S coniür-" 
regio á la Ley de' 22 de- Julio ide 
ItioT, se hace publico en este p«-
riôiücu oficial sôgüii lo¡uispaesto e®
el arlicuiû S.' de dichtj Lîy, par^i

i(^ 1 al ,*J - ;• >'
¿íí ' BSfbíaylííú- de ordeñar eétids'¿Af

Núm, 44.
Los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, agentes de órden público y 
da-nás -dependiaates de mi autoría 
dad, procederán à ha busca de las 
cabaUerias cuyas soñas ss espre- 
saa á continuación, y 00 caso de 
ser habidas las remitirán á diapo- 
sicioa del señor Juez da piimera 
iaetaiicia de Andújar con la perso 
na ó personas en cuyo poder se 
cncuenireo.

Qórdoba Id de Enero de 1876.
'El Gobernador, 

Anlouio Garcia Mauriño.
Señas de lós caballéiias.

Una muía ntgra, cerca de mar
ca, de 12 á 13 años, sin hierro, un 
poco chata y un peco izquierda de 
os brazcá.'■ ■

Uq mulo negro, de la misma 
a!zadi,> de 7 anos, tuerto del ojo 
derecho, ambos con cabezadas muy 
servidas y ap; rejos redondos com
puestos de albiíidones, 3 ropones, 
mandiiea y cinchas de las Hama- 
daa de Burgos.

qui loa pueblos, corpóracioues y 
particulares' à quienes intertesa él 
camino espoogan en este Gobierno 
lo que tengan por cenvenieutf} en 
el térmiua de 30 dias contados des
da la publicación doi presente 
anuncio, advirtiendo que en la Sec
ción de Fomento le encuentra-un 
ej.tmpiar del proyecto do que se 
trata para qua pu&la ser .exami* 
nado por los inieresados.

Córdoba 8 de Eñófo de 1876.
El Gobertíador^, 

Antonio Garcia Mauriño,

Diputación provincial 
Górdeba.

de

Núm.,4i, 
Presupuestos municipales, 

; Siü embargo de que Ja forma- 
cioo y aprobación de los presu
puestos municipales corresponde 
exclusivamente à jos Ay uní aim ta
tos coa los Asociados que cou’po- 
neu la Juníu<muuicipdl deliacieu-

• Nóm. 45.
Los señores Alcaldes da -los 

pueblos de esta proviocia, Guardia 
civil; agentes de Órden público y 
demás dep-jndicntesda mi autori
dad, procederán á la busra de las 
cabaiiexias.cuyas señas se espee- 
Ban á continuación, y en caso de 
ser habidas las remitirán á díspo- 
sición del señor Juez de 'primera 
lusUucia de Estepa con la persona 
ó personas en cuyo poder se en-^. 
cueótreu,

Córdoba 10 de Enero da 1876.
El Gobernador, 

Anionic barcia Mauriño. . 
Señas de las caballerías. 

Un mulo pelo castaño oscuro, 
mediano, cerrado y herrado en la 
nalga izquioeJa,

Lü burro platero, mediano, 
cerrado, capón y sin hierro.

vicios espec’alcs al fot toár Sé ahor-i 
’elÍpíesupueHé adicional--y''-îiacerga- 
kJ reía düicio a en el-ordí-ñario q-úé 
.28Íá -en ’f^arcicio deíde primero de 
jufio" dé-'q875r Y ádin -de que se 
^prfecti-'prto' laé"operaciones 1 co do- ' 
hifla-forma y'toda -vez que él preso- ; 
puesto-de IR74 5 187,-1 quedó cer- " 
ledo en 31 lío Dícié^hre último, los ^ 
Sqes. Alcaldes harán' ofe^rVar iaá‘'^ 
reglas giguiea^tes,. ■ - ■ - ' ' ‘’' -;

■saltó fifi ét p#6snípñ^sío ordinal-,* 
d jlá provincia que est4 efi éjarcí- 
cior^Le ryjjArtíilo énlre I.o5-pjae,blo8 j

;1?.' Cuidai’àa de que as ftr-me !
uùa hquidaeion .general de -gastón ’
ó ingresos del referido' presa-paes- 
to-da 1874 á 73 en los impresos ya 

pOOnoeidos y ajustados á la forma 
^ prevenida por la Real Orden cireu- 
"lar de 30 da julio da 1859, no de- 
’ rogada.

-2/ ^fteginéase tyrmurá el ^re-. 
supueáTO *eÁli¿nbé(,W'"di ^qhe'sl- 
rán consignadas la existencia que 
baya quedado en 31 de piciembre 
los débita de ‘años anteriores que 

•ealgau Alá 6.*'casíllá del impreso, 
..y ks 'bb'ligácionés 6 servicios que se 
realizaron desde primero da“ julio 
de 187 4 á 30 dé junio déT875 y Ius 
cualdS.'uQ fueran'pagadas por falta 
de ío'íidos, por Taita dé reclamación 
ó poh otras causas;’ debiendo redao- 
ta^sóy''uüir3e al’ presupuesto rela- 

1 ciónes detahádas de todas lad re*
tia, COQ arreglo à dès aïtitulbs ÜÔ I -.saltas^ tanto de ipgreeoa Cvioo de
y 141 de la luy de Ayuatam^áCos j 
de 20 de Agoeto de Ib7p, y ^ 1^ j 
forma presenta enios urticuiqs 425, 1 
426 y 127 delà misma Íéjjla Co- ] 
LLÍslou pennanente; á (a que- cor- ' 
responde el derecho d^ inspeccio
naría Administración ^uníupal á 
virtud de Ío mánuad' eh el artícu
lo 73 de ta ley orgánica provtóoial, 
no puede nieuos de cuidar de que> 
uo servicio tan importante, que es 
la base y luudameuio de la ad mí J 
miuistracioü looaly auu de la pro- 
viiicial, cou grande luÜueacii en 
la del EsEado, ITe ejecu té 'en el tiem.^ 
po y forma que Jt^pona^ U^. leyes, 
citadas, á hu.de evitat.se les gra
ves. perjuicios qpev.eue sufriendo 
pÓfla (alta de logres o uar çoülîui^ 
gente provincial de los últimos

Num. 53.
Sección de Fomento.—Negociado 

de obras públicas.
Habiendo remitido à la superio

ridad el proyecto de la sección en 
la Carretera de larcer órden do Mon
tilla à Ecija por la Rambla y Sau 
ta-Eda, comprendida entre la Ram, 
ble y la carretela de Madrid á Ca

años, ocasíL-uaJa eu gran parte por ¡ 
no haLer^e formado opurtunaijieD- 
te los presupuestos, muoicipules ó 
por no baberse coníécciouado con 
lá legularidad y justicia que ddbpn 
íeicar-tD tsia claire do tipedien- 
tis Con osla vigilancia y coa la 
quid párrafo 5'.*, articulo 9? de la 
o ilída ley provincial otorga «í-ee- 
ñor üebemador civil, se coaseghirá 
que se satisf. gau á su tiempo' débi- 
do el COL tingente provicèial, ’los 
gastos de primera enseñanza, los 
carctlarios, bereficeccia,.personal 
de los Municipica y olios no menos 
E-pgiados y urgentes del pi esu pues
to municipal, tanto los servicies 
con lentes, como los considei ab es 
débitos de años anteriores.

bajo la b ítií q;tj,p ditermioh-cV áxll- ., ’ 
culo 81 de la ley orgánica sin coh- 
sideracioQ al eucabazamiento dal 
impaeato da consumos. Por lo tao- 
to loa Ayuatamlautos qua fio ha
yan consignado en su presupuaa 
to ordinario el total de lo que lasso
ed por dicho reparto, conBignarán 
la diferencia que resulte en él 
mencionado presopu.esto adicional. '

¡7/ Terminado el .'presupuesto 
adicional se .formará inmediata-. , 
mente la cueutadei did ejercicio de 
1874 á 73, coa el periodo de am- 
pliacioo, remitiendo á la Comisión 
una copia literal del presupuesto 
refundido,

La Comisión espera el puntual 
y exacto cumplimiento de lo man
dado en esta circular.

UdiRobáR da Kaofo de 1876.
1 —El Vio'e-Preside ule, Raíael J. da 

Lara.—EL Secretario, Rafoel de 
Gracia y Parejo,

U

Nuai. 42.
' duzgado ^e pritueta instaa- 

cia ae Bajaa.
-gastes.,

3.* Aiasjiqiiidaciones se acompa
ñará ^p^.ftort^ficadu .de los arqueos 
de 3Q d^ jqnio y 31 de Dic.jem- 

'brefieTbi^.PRra que un ejemplar 
,Ügure en él presupuesto adicional 
y oír. ea a cuenta,

-4'.* - BB‘advwTt.e que fos servieioi 
que se auurizarou en el presupues
to de iü74á 75'y fib íueroti egecu- 
lados ó r^Uii/iitoy, antes pe - 30 de 
junio ¿e 1875,, caducaron, esto es, 
quedaron^acuiados y no pueden sa
lir cómp'obljgaoiqn pendiente de 
págü^-ti b? •*asi!fa,''Áí6renáo fi-

1 g orar tóíhe eédAi©nrta?í?sló'iró obé- 
1 tantôt si los Merifios be nv nil sí fue- 
1 sen necesarios ó útiles y* .jbabiera 
j - recursos con que satisfacer los, pue

den jumsiguaree comu gasto nuevo 
j en el presupuesta adicional.
j 5/ £n^l--caBÓ»-*c¡i6 qife áígunos 
j dúhitui del contingeute provincial, 
1 del aervicÿ) Ré primer,1, eü^ùau-

Doy fé J teâtiüionio yoelinfras
cripto Esenbano, que en este juz
gado y por mi actuación st- lia lüs- 
truidu expediente à instancia de[ 
procurador D. Lorenzo do Priegoe 
en nombre de José Maria Ocaña 
Kuldoj-tte esta vewjidad, coa ei fia 
de quo se ie^deoiare; pobre para ii- 
ligar con Ü. Juan y 0, Fraaeijeo 
Rodríguez Ojeda sus. coaveciaos, 
como albaceas de Juana María Ma- 

, lea Navarro, y seguido la tabeldia 
de estos se ña dictado la siguieiit* 
sentencia que dice asi:

tíentencia. En la villa do. Baena

za, de cárceles ú otros ob-igatorios 
no ü^reÚ en el presupuesto re
lu ú#id'b-^T874^ 18750 eheV or
dinario .vigente,JM viráud Re lo 
ánodado en la circular. del^señor. 
GobeVhadOr de fa‘provincia', que se 
pubacó en el «Boletín oflctaíl» de 16 
de juniode 1875, setonsignarán sin 
falla en eá adicional .que..se está 
preparando, sin que sirva de escu
sa el decir que no hay recursos con 

¡ que satisfecer el dúdeit que pueda 
i resultar,., '

6,* .Tyiidián pry^eute les. wñc- 
1 res Alcaldes que el déficit que re

á veinte- y oCho de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco, el su- , 
ñor don José debanzas y Torres, 
Juez de primera instaacia de la 
misina y su paftido, habiendo vísiq 
este iacideota da pobreza instruido 
a instancia de Joió Muriá Ócaúa Ru
bio, de-este Víoiodario para litigar 
con D. Francisco y D. Juan Rodrí
guez, como albaceas de Juana Ma-

’ ria Matea Navarro, en ¿1 que ha si- . 
de parta ei Promotor fiscal, y

1/ Resultando que deducida la 
demaúde por ei José María Oeafia 
Rubio- y couterido irasiado de alia à 
los demandados y al Promotor fis
cal lo evacuó este y ño habiéndoio 
hecho aquel los sa le acusó la rebel
día y hau seguido los autos enteo- 
dióndose las notificaciones con los 
estrados del Juzgado:

2,“ Reo-uitaudo que recibido es- 
í te incidente á prueba de la praoti^

cada por el actor aparece que 109
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testígoá presenla las declaran qae 
et Jqaé Marín Ocaib^ .no_poH-ie bie
nes D^ distraía salario ó sue'do per- 
manenlo ni renta alguna que exce
da del jornal de doa braceros ea esta 
localidad.que está calculado en cin - 
co reales rada uno, y esgun el cer
tificado aducido no se halla interito 
en el atniUaraaíieolo de riqueza 
pública, ni esta malí hurla da in
dustrial:

1.* Considerando por lo tanto 
que tiene derecho á ser' declarado 
pobre-con opción á diefruinr-de los 
beceñeioB queja ley dispensa á los 
do su clase, conformó al artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de 
Enjblcioníitiito civilí dicho señor 
Juer, por ante mí el Escribaco 
dijer F

Üebia declarar y declaraba po
bre en el sentido legal à José Maria ' 
Oesna Rubio cor, opción á Jos bíí- » 
nefleiós def artículo ciento ochenta , 
3 uno de dicha ley, sin perjuicio 
de last-óbU aciones que marcan oi 
ciento ochenta y ocho al dosertuíoS 
de la misma. ,

Y^por Cita su eectepci^ titfini- 
tiva que se publicará por wedio do 
edicto que se inserte en el «Buloho 
oficial» de esta provincia, u^i dichó 
señor Juez lo proveyó, mahdó y 
firma, doy fé. —José ce LanZdS 
Torree.—¿mili»-María Cabezas.

La seutencia 10serta concuerda 
á la tetra con su original que obra 
en los autos de. su relereneia á que 1 
me remito. 1

Y para que conste pongo el pre- 
secte que I^ruio en Baena á trciuta -j 
de Jumo de mil ocbocitíb le^sdeLla 
y ciuco.—Emi io Mana Cabezas.— 
Y.* B/ José de Lanzís Torre*.

Núm. 50.

Juzgado de primera Ins
tancia del distiUo de San 1

M gutU de Jerez t e la 
Frontera.

El Juez de primtra instancia, del ¡ 
dhíiitu Utí Ban Miguel ce esta { 
ciudad.

En virtud del presente cito, l a i 
moy emplazo por térmiuo de \eiu- í 
te diae, si^uíeoltS al que aparezca j 
inseno en la <üaceiü« de Maurid 
este mi edicto, a D. Lunque Caba
llero y Qujúuues, de tremía y do* 
años de edad, hijo de Francisco y 
de Gertrudiz, aaiural de la ciudad 
de Méjico, eolkro, con mstruceion, 
el cual fué militar hasu mu ochu- 
cieatos seeenia y eieie, y desdó en
tonces mayoidomo do los Llanos, 
de estaiura regular, rastro aiezado, 
cabello y barca cas la ño oscuro y 
espeso, ojos pardos, latcioues ra- 
gularts, aunque un poco ovalada la 
barba y pronúnciadna los labios; 
para que*dentro de dicho lórmino 
se presenté en este Juzgado a les* 
pender do los cargos que ja resultan 
en causa coa La tl misino y otro» 
por falsificación y estalas, aperoí- 
bidu pe que si iranmurrido dicho 

término sía haberío verificado, le 
pararán las perjuicios que baya lu
gar en derecho.

Asimismo encargo A todas las 
autoridades civiles, militares y de 
cualquier fuero y agentes de poli- 
cia juaioial procedan à practicar 
diligencias para couBeguír la cap
tura del es presado 0. Enrique Ca
ballero y Quiñones, y lograda, lo 
remitan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Jerez de la Frontera siete de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y seis. — Tomiis Maroto Salas.—Jo
sé Pau y Sánchez.

p¿GiaiEiai<aKÍ^-;/a-33®lí!EaaE-a6íS5a»SM

Id tcresanlisimo.
Acaba de ver la luz pública un 

librito con el titulo de NUEVOS 
TESOROS, en el que su autor 
U. B. Somoza de la Peña, describe 
cieotilieaiuente el nuevo y rico du- 
Iriio minero de la baja Estiemauu- 
r?., vierte ealuJable dectrina de in
terés para todos los españóles y 
eslabltce REGLAS de la mayor 
utilidad pata tula de loe mineros 
novelea.

Se vende al precio de seis rea- 
k* en teda la PenÍLsak, y se re
baja un real eu unidad él que ha
ga pedidos de veinte egeiupiarés. 
Liiigirse a su autor enCaítuera, 
i emití en do el importe en sellos de 
Írauqttto ó gire.

Vú|>ei.y sobres.
Dua caju de papel con 

100 carias y oirá con 
100 sobres se vender 
cu la Librería del «Die> 
rió de Cordoba, » calle de 
dau Feroando, oúm. 54, 
lodo por ciuco reales.

Uojas de padrón con 
arreglo al arU 21 de 
rej^iameMlo de ó de ^a* 
yo de 1671. de bailan 
ue venia eu la bbrei.a 
del «Vierto de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 13.

À los maestros*

Estados mensuales de 
las cantidades que seles )

han satisfecho por pri - , *«<?'* bierueftucfcn á« c aí
- ' f q nier empressy aratítaftiaj corpora- '

meras obligaciouesdel i ! gj^^^particular, !] ■
ensenauza, y de las quií. j Atienda âu (>pii^acibqdQoepit#ri. Oi
se les adeudan^ Se ha- * ^®®y ‘“^ raclbaan depósito y ouenU. i 
lino de \eula ea ei des— j para mis detalles, dirigiree é Io3 
pacho del# Diario deCár- dichos srt^. Lf^fz CpTiT^tepy etn^ 
doba» calle de Sau Fer* j p#ói».—Atocha¿l—Madrid. 10—5 

naudo, 31* |

"LETllATOS. 1 
de 6, fill, ei Hey .

Se han recibido de tol
dos lamauos para los 
Ay untamientos. Escue
las, estancos y demás 
libia hiteiiLicLtos públi
cos, eu la librería del 
MCiano uc Cordóbuk. 
cuite de óan Fernando 
numero 34. Hay de to* 
dos pi ectos actúe 1 do t s. 
nasU 4 rs.

-1 be^^os-eslados para 
la lormucion 'del padrón 
por ioa^ Ay uniaudeuio», 
en vista de las hojas es* 
itudidas por los vecinos, 
con arre|^lo al regiaiueu« 
lo do d deáiayo de loZ 1. 
be bailan de venia eu la 
imprebidy iiio¿raiia'dei 
«A mro ue Córdoba,» 
Le ir Udos Id y dau leí- 
liando 54.

.fc.-ühi yiMMi», 1 ^i... . ■iiB- ^ lylw »*■■ tn^.Sb*-

Ai<KETsI>Ájcia.NT0. ■
Sé aintbCa búa haza ue tierra 

de caüiuu ut» XaUógaby hieda, cu*’ 
uewurt pur .a Uti uamiuu-dé Agui- 
iaiyeu ei leimiuu j ruedua aeL' 
puóuiu üc hóUauiqil, ue ia prupie- 
uuü de u/ úeeeía sarcia Aragua 
Faia tratar do las euadietouej puo* 
deU óUttiUdóraó au e/Urduaa Cun dOU 
Jubó Lapiiiuva do iU3 AluulóíC», ma- 
ridu us.uieua eeuui a, ^Ué Vl Vó eu la 
cauó 40 tu i loma uucuero J, ó cua 
0. Juan Gamaigu y Jiíhóütj2 ch la’ 
ViUa uc 1 aieccecaua. E—-d

CenUo Comercial.
I rcp&éA^ivr de la apnculiura, del 

ccmercio y de tas icriebtnas ceta- 
truciore, CjiLtia j ktriJ, tajo la ra 

zen social
LOFEZ CEliVANTES Y COMPAÑIA. 
OficioaB oeotraieB, calls de Atocha 
Búmoro 34.—Madrid.

Esta Sociedad promoveri todo» 
codâtes cegocioB se refieren 4 loe 
adelahtos ma teriales det pal*.

A los Secretarios
'DE ’ 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

pura la torniáj^ión de là 
MaUiculu de subaidin y 

-Repartimiento por 1er* 
litoriai, con el aumento 
del lauto por ciento pa
in Aiunicipales y con nr- 
ic^^lo los ulUtuos nm- 
delos be Lubun de véntá 
en la impienla y librerú 
nei «Diuriu de GorUoba, » 

! LeUaunS io y ..¡ an Fei- 
uaniioai.

LEaVLi’iLLiNLLV.. ‘

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas inee- 
sualcs/ Irimesiratés y 
anuálcsV relamióues, car
petas y luda clase, de 
nkipicsos para los esta*'''' 
blecnuienluS de • Bebeü*' 
cencía. ;*e bailad de ven* 
1^ eu la mqncnía y blo» - 
gralia del «Hiano de LOr- 
duba, » au FerhaudoSl. 
y Letrados 10.
—frwvrif <■ -t ■iTiH*BI.Wla*V<|j*»IM^»*i

Cei iiÜcaciüucs de 
exeucion del servi* 

eiüjUüitar.
Se hallan de venta eu 

la Imprenta deluCiario 
de Céi doba,* 3. Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

la nests, liberis y títografía * el 
-ír4P’Q PE '■■"•^>’<7?'4. ‘
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